
VALOR PROBATORIO DE LOS INFORMES DE 
ACCIDENTES DE LA INSPECCION DE TRABAJO 

Se comenta la sentencia de la Sala VI del Tribunal Supremo de 27 de Septiembre de 1973 

Planteamiento del tema Administración Laboral, su nacimiento fuera 
muy anterior al del propio Ministerio de Traba- 

Destaca muy principalmente, en el campo jo, que se produce en el aflo 1920. 
de la actuación administrativa laboral, la corres- Toda esta ineoducción, no pretende, sino - pondiente a la Inspección de Trabajo, básico ins- Ilamar.la atención; sobre la importancia que el 
trumento del Estado para garantizar la efectivi- estudio de la Inspección de Trabajo tiene, ya 
dad del cumplimiento de las leyes laborales. que, como es muy fácil comprender, una ordena- 

Como sabemos, las normas laborales nacen ción jurídica de las relaciones laborales, por muy 
impregnadas de un fuerte sentido tuitivo, de pro- perfecta que sea, de nada serviría, si no contara 
tección a la parte más débil de la relación laboral con los adecuados mecanismos de control, que 
que es el trabajador y constituyen una manifes- impongan su total efectividad. 
tación muy cualificada de la intervención del Es- Pues bien, no tratamos aquf, de describir o 
tado, en las relaciones privadas; de aqui, que la explicar, el ámbito de actuación, competencia, 
misma necesidad que justificó, en determinado facultades o funciones de la Inspección de Tra- 
momento histórico, la aparición de las primeras bajo, por otra parte, muy amplias y complejas, 
normas de carácter laboral, justificó igualmente sino, apoyándonos en la Sentencia del Tribunal 
la necesidad de un organismo de control estatal Supremo, que vamos a comentar y exponer, de 
de estas mismas normas, que impidiera que caye- estudiar un aspecto muy importante de la actua- 
ran en la inobservancia, frustrando así los deseos ción de  la Inspeccióri, que es el valor probatorio 
del Estado de mejorar la condición de las clases de sus actas e informes. 
trabajadoras. Fundamentalmente, el resultado de la ac- 

Esto explica que la Inspección de Trabajo ción inspectora, se refleja en la realización de 
naciera, en nuestro país, en 1906, coincidiendo Actas de Infracción, Obstrucción o Liquidación, 
con la aparición de las primeras leyes de trabajo que tienen un procedimiento administrativo es- 
y que, si bien forma parte, en la actualidad de la pecial y en la emisión de informes de la más 
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variada naturaleza, por supuesto, laboral. 
A estas actuaciones, administrativas de la 

Inspección de Trabajo, se otorgan por la ley, un 
determinado valor probatorio como documento 
ante los Jueces y Tribunales. Las circunstancias 
de hecho, que constan en las Actas que l?'Ins- 
pección de Trabajo practica, gozan de la pre- 
sunción legal de certeza", presunción "juris tam- 
tum", es decir, que se han de tener como ciertas, 
en tanto no se acredite o pruebe fehacientemen- 
te lo contrario; y además, y como consecuencia 
obligada de esta presunción, corresponde a la 
parte afectada, la carga de la prueba en contra- 
rio, con todo lo que esto significa y supone en el 
orden procesal. 

Ahora bien, jse ha de aplicar igualmente la 
presunción legal de certeza a las circunstancias 
de hecho, reflejadas en los informes, que la mis- 
ma Inspección emite? . 

Es ésta la interesantísima cuestión que 
aborda, en extensiÓn,Ta Sentencia que comenta- 
mos. ' 

Hechos básicos del tema 

Tomados de la Sentencia de 27 de Septiem- 
bre de 1973, Sala VI del Tribunal Supremo; va- 
lor probatorio de los informes de la Inspección, 
en accidentes de trabajo. 

El Alto Tnbunal, desestima en esta Senten- 
cia, el recurso de casación, por infracción de ley, 
interpuesto por la empresa "Constmcciones X" 
contra la sentencia dictada por la Magistratura 
de instancia, en autos seguidos en su contra, so- 
bre accidente de trabajo. 

La empresa recurrente, alega tres motivos 
de casación, en los que fundamenta su recurso: 

1) Error de hecho en la apreciación de la 
prueba, por el juzgador de instancia, por declarar 
el fallo, que existiera falta de medidas de seguri- 
dad, en el accidente de trabajo sufrido, cuando 
debía decir que no se habían apreciado faltas de 
medidas de seguridad, toda vez, que así consta 
en el informe que acompaña de la Inspección de 
Trabajo y en la Resolución de la Delegación Pro- 
vincial de Trabajo. 

Rebate este argumento la Sala VI porque, 
en primer lugar, la declaración de falta o no de 
medidas de seguridad, contenida en el fallo que 
se recurre, no es una declaración de hecho, sino 
un concepto jurídico, pues declaraciones de he- 
cho, serían las que describieran cuales fueron di- 
chas medidas y on qué consistieron, pero no la 
calificación que merezca al juzgador, y, en se- 
gundo lugar, ni el informe de la Inspección de 
Trabajo, ni la Resolución de la Delegación Pro- 

i vincial, tienen valor vinculante para la Jurisdic- 
ción Laboral, pues es repetida doctrina sobre el 

I particular, que un informe de la Inspección de 
i 
I Trabajo, ni por su naturaleza, ni por su conteni- 
! do, tienen fuerza bastante para demostrar la afir- 

mación de hecho pretendida y que estos infor- 
mes son carentes de fuerza vinculatoria para los 
Tribunales. 

2) En segundo lugar, la empresa alega error 
de derecho en la apreciación de la prueba, por 
no haber concedido la Magistratura de instancia 
al informe de la Inspección de Trabajo y a la 
Resolución de la Delegación Provincial de Traba- 
jo, el valor probatorio que les concede el art. 13 
de la Ley de Inspección de Trabajo de 21 de 
Julio de 1962 y el art. 67 del Rgto. de las Dele- 
gaciones de Trabajo, aprobado por Dcto. de 27 
de Diciembre de 1943. 

Precisamente, es aquí, donde hallamos la 
argumentación jurisprudencial, más importante a 
los efectos del tema que nos ocupa. La Sala re- 
chaza la alegación de la empresa recurrente, 
abundando en la constante doctrina de negar el 
carácter vinculante de los informes de la Inspec- 
ción de Trabajo, e, interpretando el art. 13 de la 
Ley de 2 1 de Julio de 1962, de Ordenación de la 
Inspección de Trabajo, con carácter limitado, 
puesto que solamente el mencionado artículo 
otorga la presunción legal de certeza, con la con- 
siguiente fuerza probatoria, a las actas practica- 
das por la Inspección de Trabajo, pero no a los 
meros informes. 

Refuerza la anterior interpretación, según 
esta Sentencia del Alto Tnbunal, el art. 24 del 
Decreto de 23 de Julio de 1971, que aprueba el 
Rgto. de la Inspección de Trabajo y que limita el 
valor y eficacia de documentos con valor y fuer- 
za probatoria, salvo demostración en contrario, a 
las actas y requerimientos de la Inspección, entre 
los que no se incluyen los informes que es el 
documento a que se refiere el recurrente, en este 
motivo del recurso. 

Rebate, por Último, la invocación del art. 
67 del Rgto. de Delegaciones de Trabajo de 21 
de Diciembre de 1943, en cuanto que este artí- 
culo 67, se refiere a las facultades sancionadoras 
de los Delegados de Trabajo que carece de apli- 
cación en este caso, pues el hecho de que no se 
haya impuesto sanción alguna, no puede ser 
prueba decisiva en Jurisdicción Laboral, de que 
no haya habido infracción de ninguna norma 
legal. .. 

3) El tercer motivo de casación utilizado 
en esta Sentencia hace referencia a interpreta- 
ción errónea de determinados artículos del Rgto. 
de Seguridad en el Trabajo para la industria de la 
construcción de 20 de Mayo de 1952, que la 
Sala, rebate, sin apreciarlos, y que no son de 
interés para la materia, que, en este caso, quere- 
mos poner de relieve. 

Comentario 

A los efectos que aquí nos interesa, esta 
Sentencia deja bien sentado y con toda claridad: 

Lo) Que la "presunción legal de certeza" 
que el artículo 13 de la Ley de 21 de Julio de 
1962 y el art. 24 del Rgto. de la Inspección de 
Trabajo, aprobado por Dcto. de 23 de Julio de 
1971, se refiere a las circunstancias de hecho 
reflejadas en las Actas de Infracción o Requeri- 
mientos practicados por la Inspección de Traba- 
jo exclusivamente, pero sin que la fuerza proba- 



toria que el documento del Acta o Requerimien- 
to, Ueva aparejada, como consecuencia de dicha 
presunción legal, pueda aplicarse o extenderse a 
otros documentos, donde también quede refleja- 
da la actuación inspectora, como pueden ser los 
informes emitidos sobre accidentes de trabajo, 
como es el caso que nos ocupa. Es decir, que la 
presunción establecida en las mencionadas nor- 
mas legales, ha de interpretarse restnctivamente, 
sin que pueda extenderse a otras actuaciones de 
la Inspección, como son los informes de acciden- 
tes, que, sin duda, serán apreciados por el juzga- 
dor, pero utilizando las reglas generales de prue- 
ba, no utilizando el juego de la presunción legal, 
que es lo que la empresa recurrente pretendía. 

2.') Otra consecuencia muy importante que 
nos enseña esta Sentencia, es la de la indepen- 
dencia de jurisdicciones; en el sentido de que las 
actuaciones administrativas en el ámbito laboral. 
no son vinculantks en el orden jurisdiccional-la- 
boral y viceversa. 

Si un mismo asunto cae bajo la actuación 
de ambas jurisdicciones: la de la Administración 
Lauoral: Delegaciones e Inspecciones de Trabajo 

y la de la Jurisdicción Laboral: Magistraturas de 
Trabajo, el sesgo que el asunto lleve, en el campo 
administrativo-laboral y en el de la jurisdicción 
del trabajo, puede ser completamente distinto, 
sin que se condicionen mutuamente en absoluto. 

Existen gran número de decisiones jurispru- 
denciales, que confirman esta interpretación; por 
citar alguna más, en el mismo sentido que la 
comentada, la de 4 de Diciembre de 1.974, Sala 
6a : "el informe de la Inspección de Trabajo no 
goza de carácter documental, a efectos de casa- 
ción ... es un i n e d i o  de prueba más que no tiene 
eficacia prevalente, sino, como cualquiera otra 
sometida al examen de conjunto de toda la prac- 
ticada". La de 11  de Junio de 1974, que sobre el 
mismo tema, afirma sobre estos informes "que 
no tienen dicho carácter (de prueba documental) 
y i n e n o s  para determinar la causa de la muerte 
del trabajador". 

~ e s u l t a n ,  así, perfectamente compatibles, 
el sobreseimiento de unas actuaciones penales 
por accidente de trabajo, con la intervención y 
decisión sancionadora positiva de las a i i t o r i d a d e s  

laborales, en c u i n p l i m i e n t o  de su función tutelar 
y punitiva, en materia de seguridad en el trabajo. 

BOL ETlN OFIICIAL DE:.. ESTADE 

LO r~zizrldad L. blgi~lle cn al t r s i l ~ u ~ o ,  ciiiiiiir-iiivo da cuan. 
~ R I  111~.(iida\ l i~nden s eiiiiiiriar los riesgos que el trabajo com- 
POTLP Y amenacan IB vida, la integridad firica. la *alud y si 
bienestar de los trabajadores, en cl dearroiiu da la  relacion 
iab~rdl .  COIISII~U~O un bien juridico de iiito intircí comiinitrriu, 
Por cuya protección el Estado e s e  obligado a velar. 

La accibn del Estado, en este campo. carrebponde al Minis. 
lerio de Trabaio, que aspira, como uno de sus objetivos prio. 
ritarios. a conrc~uir una actitud positivo y coiintructivn res. 
Prcto de In prevención de 109 accidentes y enfermedades qiis 
iiucdan dern~arse do la actividad profesioiial, pnra que en 109 
diitinini relilros. iugaics y pucstor de t~abajo.  obta actlvidd re 
desarrolle con la adopcidn de las medid- necesarias que con- 
tribuyan a evitar o reducir los riesgos inherentes a los Ms- 
mos. 

En esta linea, la Ley General de la Segutidad Social de 30 
de mayo de 1974. preve, mmo complemento de las prsstaci* 
nes correspondientes a 1% situaciones especificamente prnte- 
gidas por la Seguridad Soca, la extsnsibn de su  sccidn s los 
servicios sociales en conexidn con los drganos y semisios co- 
~respondicntes del Ministerio de Trabaio. 

Dentro del Departomento. el Decreto 1§79/1812. de 1s de 
junio. continiia encomendando a la Dirección General de Tra- 
bajo la regulacibn y orientación de la seguridad e higiene 
del trabajo. elevando a Servicio el ranga de la preexistente Sec- 
ci6n de Seeuriasd e Higiene en el Trebaio. Anaiogo criterio ha 
seguido el-~ecreio 525i1975, de 21 de marzo. 

POT otra parte, La Ley de  21 de julio de 1982, ordenadora de 
la Inspeccibn de Trabajo. y el Decreto de 23 de inlio de 1971. 
que aprueba el Reglamento de la Inipccidn de Trabajo, aVi. 
buyen al  Cuerpo Naclona.1 de Inspen'ibn de Trebajo la  vigilan- 
cia del cuinpliinienta de la normativa de seguridad e higiene. 
al mismo tiemno oue el asesoramiento en la matoria a Empre~ 
ras y trabajadores.. 

La preocupación del Ministerio de Trabajo Por 1s segurldsd 
c higiene queda reflejada en 18. crcacidn de divemos Organis 
mas e Inrtitucianes. que pretenden facilitar la consecucibn. en el 
kmbito L&boborsi, de un nivel de aegurldad e higiene m& ele. 
vado y reducir los indices de accidentes Y enfermedades 
orofeaionales: en este sentida se c r d  el Instituto Nacional de 
Medicina y seguridad del Trabajo, 18 0;ganizacidn de  los Ser- 
vlcias Medicos de Empresa. y tras le nueva Ordenación de 18 
Seguridad social p r  la Ley de 21 de abril de 1866. el Consejo 
Superior de Higiene y Seeuridad del Trabaja y el Servicio Smisl 
del mismo nombre. aue soerere como Servicio Comen de 1s . .  . 
Seguridad Social. 

La evoluci6n de le siniestralidad laboral en una sociedad 
cada dia más industrializada, y la rigurosa naccsidad de po- 

tenciar la accidn del Estado, en este campo. aconseian obtener 
el máximo &Pprauecbamiento de todos los recursos y medios ¡u- 
ridic-, humanos y mulerialen de que el Ministerio dispone. que 
pormita conseguir una más eficaz acción preventiva de los ries- 
gos profesionales. 

LB Con~eCuCidn de estos objetivos, dentro de un marco de 
austeridad y plena eficacia, hace necesario unificar en un salo 
Orgaiiismo las recurras tecnicos actualmente existentes. a cuyo 
efecto se lleva a la práctica la conexidn, que la Ley General de 
la Seguridad Social exige, entre el Servicio Social de Higiene y 
Seguridad. la Direccibn General de Trabkjo y la Inspeccidn 
de  Trabajo. al mismo tiempo que se procede a la integrscidn. 
en el Servicio, del Instituto Nacional de Mediclna y Seguridad 
del Trabaio y la Orgnniuicibn de los Servicios MBdims de 
Enipresa, 10 que se traducir& en una unidad de acclbn que. 
bajo las directrices del Consejo Superior, permita conseguir una 
sensibic meiora de las condiciones de seguridad e higiene en 
que el trabaja se dessrrolla. 

En su uirtud. ion aprobaciún de la  Presidencia del Gobier- 
no, a propu,eita del Ministro de Rabaio. y previa deliberad6n 
del Consejo de Miiiistios en su reunión del dia 10 de agosto 
de 1876, 

D I S P O N G O :  

l. Ordeii<ccitin de lo Se~uridod e Higiene en el Tloboio 

Articuio uno-Las funciones de ordenación, orientitcidn y des- 
arrollo de acciones en materia de seguridad e higiene en el 
trabaiio. que SUS Di~po~ ic ione~  Org&nicBs y 1. Ley General da 
la Seguridad Social atribuyen al Ministerio de, Trabajo. seran 
ejorcidii rior la Direccidn Generol de Trabaio. 

Articulo das-Corresponde al Semicio General de Higiene y 
'Seguridad en el Trabajo de la Dimccion General de Trabaja 
la  elaboraciún de las disposiciones reguladoras de La seguridad 
e higlene en ei trabajo. la homolngasibn de medios de p r o t e  
clón personal y el establecimiento de las condiciones que. a 
efectos preventivos, han de cumplirse en los centros de trabajo. 

Articulo tres.-El Organismo t6aica de estudio. investiBa- 
Ciún. formacidn. aseForamiento y realizaci6n de las acciones que 
se le encomienden, sera el Servicio Smlal de Higiene y Segu- 
ridad del Trabajo. 

Sus funciones se desamollarán en mneridn de asistencis p 
dependencia con el Servicio General de Seguridad s Higiene en 
el Trabajo y la lnspeccibn de Trabajo. 

AIII'uI<) c u a l r  -5: orgilnu de ali, ain,uramirn,i> impulso. 
Pr;i ... i , . . n  ) l i d  iuii di lar .lir<C'ri:c griior<tleó en 1. msrpne 
b r r i  el Conarlo Superior de Iligiens Y Seguridad del Trebaa. 


